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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE JARAMILLO DE LA FUENTE  

Licitación para la enajenación de aprovechamientos maderables 

De conformidad con lo dispuesto por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Jaramillo de la Fuente de fecha 2 de diciembre de 2020, por medio del presente anuncio 
se efectúa convocatoria de subasta pública, para la enajenación de los aprovechamientos 
forestales de madera conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la 
información. 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Jaramillo de la Fuente. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  Dependencia: Ayuntamiento de Jaramillo de la Fuente. 
2.  Domicilio: C/ Antolín Herrero. 
3.  Localidad y código postal: Jaramillo de la Fuente, 09640. 
4.  Teléfono: 645 15 48 50. 
5.  Correo electrónico: jaramillodelafuente@diputaciondeburgos.net 
6.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Diez días naturales 

desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
d)  Número de expediente: 21/2020. 
2. – Objeto del contrato. 

Aprovechamientos maderables MA/228/E/L/2019/01. Monte utilidad pública 228 
«Bardal y Sierra». 

Localización: Rodales 8, 22, 26, 28, 32. 
Especie. Pinus sylvestris. 
Tipo de aprovechamiento: Leñas procedentes de 1 clara y apeo de pies en la traza 

de nuevo tramo de camino forestal. 
Superficie: 79,00 hectáreas. 
3. – Tramitación y procedimiento. 

a)  Tramitación: Ordinaria. 
b)  Procedimiento: Subasta. 
4. – Importe del contrato.  

Importe total del aprovechamiento 36.000,00 euros más I.V.A. 



boletín oficial de la provincia

– 26 –

núm. 105 jueves, 3 de junio de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

5. – Requisitos específicos del contratista. 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
6. – Presentación de las ofertas. 

a)  Fecha límite de presentación: Diez días a contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b)  Modalidad de presentación: Sobre cerrado. 
c)  Lugar de presentación: Sede del Ayuntamiento de Jaramillo de la Fuente, en calle 

Antolín Herrero, 09640 Jaramillo de la Fuente (Burgos). 
7. – Apertura de las ofertas. 

En el Ayuntamiento de Jaramillo de la Fuente, el miércoles siguiente a la finalización 
de las ofertas, 13:00 horas. 

En Jaramillo de la Fuente, a 19 de mayo de 2021. 
El alcalde, 

Amancio Saiz Lope
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